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Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2016 – 00311 00 

 

Una vez examinados los procesos referidos por el curador ad litem 

designado en el sistema Siglo XXI, se observa que el proceso 

11001310303120150132900 se encuentra archivado desde el 25 de 

enero de 2022, mientras que el No. 11001400301820170065000 se 

encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 22 de marzo de 

2022, por lo que no se cumplen los presupuestos del numeral 7 del 

artículo 48 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al abogado designado JUAN CARLOS 

GIL JIMÉNEZ, para que se apersone del proceso en el término de 

ejecutoria de este auto, o en su defecto rinda las explicaciones del 

caso. 

 

Remítase este auto al abogado por el medio más expedito. Déjense las 

constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 15 de febrero de 2023 
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